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Ciudad de México, a 2 5 FEB 2ü25
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS,5
fraccionesl, lVyXl,6fracciónlV, l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónlV,30BlS2delaLeyOrgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic o, 1 ,2 fracción lrll,3, 4,
5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en elexpediente número PAOT-2025-641-S0T-179, relacionado con la denuncia presentada
en este 0rganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de Ia Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xly XXlX,6 fracción lV
1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21,25 fracción Vlll,27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5'l fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente relacionado

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de enero de2025, una persona que en apego al artículo 
.I86 

de la Ley de Transparencia,
Acceso'a la lnformación Pública y Rendición de CueniaJde la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por los trabajos de obra que se
realizan en el predio ubicado en Calle Salamanca número 'l l, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc;
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de febrero de 2025

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíD¡cAS APLIcABLES
I

I E, el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como lo I
-,' son el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental, la Ley de Cultura Cívica y la Norma Ambiental

NADF-0OS-AMBT-2013, todos para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: ---------

l.- En materia ambiental (ruido)

El Artículo 
.l89 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos, características, especificaciones, umbrales y límites máximos
permisibles de emisiones contaminantes, entre otros, de ruido, así como cualquier otro requisito,
establecido por las normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita la Secietaría,
asícomo a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que ésta determine,
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables.

En ese mismo orden de ideas, en el artículo 214 de la Ley en comento, se establece que quedan
prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido, que rebasen los requisitos, criterios, especificaciones,
condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas
y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. Además, los propietarios de
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fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para
recuperación y disminución de ruido

Por otra parte, la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013 establece las condiciones de medición y los
límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o
ubicadas dentro delterritorio y bajo competencia de esta ciudad,los cuales serán de 63 dB(A) de las 6:00
a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el
punto de denuncia, y de 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas,
en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora.

En ese sentido, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, establece en su artículo 27, que son
infracciones contra la tranquilidad de las personas producir o causar ruidos por cualquier medio que
notoriamente atenten contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos llamadas telefónicas con la persona
denunciante en los días 11 y 21de febrero de2025, en las cuales la persona denunciante manifestó que
las emisiones sonoras que generaban molestia se presentaba en la noche, sin embargo dichos hechos
dejaron de existir, por lo que no requirió el estudio de emisiones sonoras.

Lo anterior, fue corroborado mediante el correo electrónico de fecha 21 de febrero de2025 recibido en la
cuenta de correo institucional aaranda@paot.org.mx, a través del cual la persona denunciante del
expediente al rubro citado, manifestó: "(...) Como comenté vía telefónica, los ruidos por la noche ya
pararon, so/oes durantelamañanayentiendo queestá permitido,porlo cual desistodeladenuncia.
(...) "

En razón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona
denunciante de desistirse de la investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos
incumplimientos en materia ambiental (ruido), en el predio ubicado en Calle Salamanca número ll,
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, teniendo como consecuencia que el trámite de la denuncia
se tenga por concluido en términos del artículo 27 lY de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley 0rgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona denunciante de desistirse de la
investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimientos en materia
ambiental (ruido) en el predio ubicado en Calle Salamanca número I l, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, teniendo como consecuencia que el trámite de Ia denuncia se tenga por
concluido en términos del artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.-Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos
u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta.-

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Lic. Julio Arturo Noriega Carreón, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría
de 0rdenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones I, lV y Xl, 6 fracción
lV I 5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,1,2, fracción 1',,3,4,5.l, fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento. --------- -----------
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